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ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES 

OTORGA: GUILLERMO ANIBAL RODRIGUEZ 

MIRANDA, GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA KRATA S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI:?% COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA MARTES VEINTE Y CINCO 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CUATROf ANTE MI, DOCTOR RAMIRO 

DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECE A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

KRATA S.A., EL SEÑOR GUILLERMO RODRIGUEZ MIRANDA, EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA MISMA, SEGUN CONSTA DEL 

NOMBRAMIENTO ADJUNTO. El COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD 

CHILENA, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO     
CIVIL CASALO, MAYOR DE EDAD Y HABIL EN DERECHO PAPA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN DE CONOCER D
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QUE EN COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI, 

AGREGO A LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE. ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 

NOTARIO, DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, 

ASI COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE 

QUE COMPARECE AL GOTORGAMIENTO DE ESTA | ESCRITURA SIN 

COACCION, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, |NI PROMESA CO 

SEDUCCION, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA 

MINUTA QUE TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: SEÑOR NOTARIO: EN   EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 
| 

INCORPORAR UNA MÁS, QUE CONTENGA LA REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA KRATA S.A., DE CONFORMIDAD CON 

LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS : PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE 'LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA Y HACE LAS DECLARACIONES QUE ELLA CONTIENE, EL 

SEÑOR GUILLERMO RODRÍGUEZ MIRANDA, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE PROFESIÓN EJECUTIVO, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, EN SU CALIDAD DE   
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA KRATA S.A., DE 

CONFORMIDAD CON EL RESPECTIVO NO SRAMIENTO QUE, 

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO | MERCANTIL, SE 

ADJUNTA: Y ADEMÁS, DEBIDA Y LEGALMENTE AUTORIZADO POR LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DÉ ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA, CELEBRADA EL DÍA SIETE DE MAYO DE DOS MIL 

TUATRO, CUYA ACTA, TAMBIÉN SE ADJUNTA, | PARA QUE FORME 

PARTE DE ESTE INSTRUMENTO PUBLICO. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA ANTE 

EL NOTARIO ÚNICO DEL CANTÓN YAGUACHI, (ABOGADO SEGUNDO 
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ZURITA ZAMBRANO EL DOS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y CINCO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

KRATA 3.A., DEBIDAMENTE APROBADA POR LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 

NOVENTA Y CINCO GUION DOS GUION UNO GUION UNO GUION CERO 

CERO TRES TRES CUATRO SEIS (95-2-1-1-003346) Y QUE SE 

ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL EL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO, Y POSTERIORMENTE, MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, ABOGADO PIERO AYCART VINCENZINI, EL SEIS DE 

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, SE REFORMARON 

LOS ESTATUTOS SOCIALES Y SE CAMBIO DE DOMICILIO, 

DEBIDAMENTE APROBADO POR LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 

GUAYAQUIL MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO NOVENTA Y NUEVE 

GUION DOS GUION UNO GUION UNO GUION CERO CERO CERO DOS 

SEIS OCHO DOS (99-2-1-1-0002682) Y QUE SE ENCUENTRA 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, BAJO 

EL NÚMERO DOS SIETE NUEVE SIETE (2797), TOMO CIENTO 

TREINTA, EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE. LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARZ/, DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA 

EL DÍA SIETE DE MAYO Lo. MIL CUATRO ÉN FORMA UNÁNIME Y 

CON EL CONSENTIMIENTO DEL CIEN POR CIENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO DE lA COMPAÑÍA RESOLVIÓ LO SIGUIENTE: A) 

REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, EN LOS 

TERMINOS ESTABLECIDOS EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAA 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELEBR 

adri ess 
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EL DÍA SIETE DE MAYO DE DOS MIL CUATRO B) AUTORIZAR DE 

MANERA EXPRESA AL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA   
COMPAÑÍA PARA QUE OTORGUE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES. TERCERA: REFO DE ESTATUTOS 

    

   

SOCIALES: EN ARMONÍA A LA REFORMA DE ESTATUTOS ACORDADA 

DE FORMA UNÁNIME POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA 

EL SIETE DE MAYO DE DOS MIL CUATRO, Y DE ACUERDO CON LA 

RESOLUCIÓN PRIMERA TOMADA POR LOS ACCIONISTAS EN LA 

MENCIONADA JUNTA, SE PROCEDE A renLazaS LAS SIGUIENTES 

MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS SOCIALES [DE LA COMPAÑÍA 

KRATA S.A.: EL NUEVO TEXTO DEL ARTÍCULO SEGUNDO DIRÁ: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO SOCIAL: A) [DEDICARSE A PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA, PA TODO TIPO DE 

MERCADERÍAS, POR CUALQUIER VÍA TERRESTRE, AÉREA, 

FERROVIARIA, FLUVIAL, Ó, MARÍTIMA; raro EN RUTAS 

NACIONALES COMO INTERNACIONALES, DESDE Y/O HACIA EL 

EXTERIOR. PARA CUMPLIR CON SU OBJETIVO SOCIAL, LA 

COMPAÑÍA PODRÁ REALIZAR SUS ACTIVIDADES POR CUANTA PROPIA 

Y/O PARA TERCEROS Y/O ASOCIADA CON TERCEROS; PODRÁ 

IMPORTAR EXPORTAR Y DISTRIBUIR, comeRAR, VENDER, 

COMERCIALIZAR, FABRICAR, MONTAR, CONCEDER, ADMINISTRAR: 

TODO TIPO DE MEDIOS Y MATERIALES DE TRANSPORTE 

TERRESTRES, AÉREOS, FERROVIARIOS, FLUVIALES, Ó MARÍTIMOS; 
! 

SUS ACCESORIOS, REPUESTOS, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, 

PARTES Y PIEZAS. DE IGUAL MANERA, LA, COMPAÑIA PODRÁ 

REALIZAR, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
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CONSOLIDACIÓN DE CARGA, INSPECCIÓN DE CARGA Y MERCADERÍA, 

ASISTENCIA EN ADUANA, OPERACIONES DE EMBARQUE Y 

DESEMBARQUE, OPERACIONES DE PESO Y BALANCE, HOJA DE 

CARGA, ETCÉTERA; PODRÁ PRESTAR ASESORÍAS EN TODOS LOS 

CAMPO RELACIONADOS AL TRANSPORTE EN GENERAL; PODRÁ 

EJERCER LA DIRECCIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE 

CUALQUIER ESTABLECIMIENTO QUE SE RELACIONEN DIRECTA Ó 

INDIRECTAMENTE CON TRANSPORTE EN GENERAL; PODRÁ REALIZAR 

LABORES DE EMPAQUE DE TODO TIPO DE CARGA Y MERCADERÍAS? 

PODRÁ ESTABLECER BODEGAS, ALMACENES, DEPÓSITOS POR CUENTA 

PROPIA Y/O PARA TERCEROS. B) DEDICARSE A LA COMPRA Y 

VENTA DE BIENES RAÍCES AGRÍCOLAS Y FORESTALES EN 

PARTICULAR COMPRAVENTA DE BOSQUES Y MADERA EN CUALQUIERA 

DE SUS FORMAS, SEA COMO ÁRBOLES EN PIE, COMO TRONCOS O 

PINGOS, COMO TROZAS Y EN CUALQUIER OTRA FORMA QUE PERMITA 

su APROVECHAMIENTO COMO TAL; LA CONTRATACIÓN Y SUMINISTRO 

DE SERVICIOS DE FORESTACIÓN, REFORESTACIÓN, VIVEROS, 

EXPLOTACIÓN Y PLANTACIÓN DE BOSQUES; LA ADMINISTRACIÓN DE 

PREDIOS AGRÍCOLAS Y FORESTALES; LA IMPORTACIÓN DE QUIPOS, 

MAQUINARIAS, VEHÍCULOS Y OTROS ELEMENTOS DESTINADOS A LA 

CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA SOCIEDAD. Cc) 

DEDICARSE A LA TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS Y DE MANO DE 

OBRA EN LAS ZONAS FRANCAS O EN CUALQUIER PARTE DEL 

TERRITORIO NACIONAL. COMO SOCIEDAD DE DERECHO, LA 

COMPAÑÍA PODRÁ INTERVENIR COMO SOCIO, REPRESENTANTE Y/O 

CORRESPONSAL DE OTRAS ENTIDADES; PODRÁ PROMOVER Y 

CONSTITUIR SOCIEDADES Ó CORPORACIONES, CON OTRA U OTRAS 

PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, NACIONALES 
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EXTRANJERAS; PODRÁ ASÍ MISMO, ADQUIRIR ACCIONES 6Ó 

PARTICIPACIONES EN OTRAS SOCIEDADES O COMPAÑÍAS, 

FUSIONARSE CON ELLAS, EN LA FORMA Y BAJO LAS CONDICIONES 

QUE DETERMINE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. EN 

GENERAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR TODOS LOS ACTOS, 

CONTRATOS Y OPERACIONES PERMITIDOS POR LAS LEYES 

ECUATORIANAS, QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA [O INDIRECTA CON 

SU OBJETIVO SOCIAL, Y QUE SEAN NECESARIOS Y CONVENIENTES 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.” DOCUMENTOS HABILITANTES: 

SE AGREGAN, PARA QUE FORMEN PARTE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: COPIA DEL 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA KRATA S.A., CELEBRADA EL SIETE 

DE MAYO DE DOS MIL CUATRO, COPIA DEL NOMBRAMIENTO DEL 

SEÑOR GUILLERMO RODRÍGUEZ MIRANDA, COMO REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA KRATA S.A. USTED SEÑOR NOTARIO, SE 

SERVIRÁ AÑADIR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE |ESTILO PARA LA 

PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO, ASÍ COMO LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTES PERTINENTES. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QUE SE   ENCUENTRA FIRMADA POR EL PABLO ANDRES DAVILA SILVA 

PROFESIONAL AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO CON 

EL NUMERO SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHO. PARA LA 

CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE 188 FUE POP MI, EL 

| 
NOTARIO A LOS COMPARECIENTES, AQUELLOS ¡SE RATIFICAN Y 

| 
FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO 10 CUAL DOY FE. 

| 
|
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   G LERMO ANIBAL RODRIGUEZ MIRANDA 

C.1. JAS 3S00O-3 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA KRATA S.A. 

      
NOTARIO TP SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
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Quito DM, 27 de Febrero del 2004. - - - - 

  

Señor E 
Guillermo Anibal Rodri iguez Miranda 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en la Sesión de Directorio de KRATA S/A. celebrada el día de hoy. se 
resolvió elegiría Ud. como GERENTE GENERAL de la compania, por un periodo de dos años, 
con las obligacioñes y atribuciones constantes en el articulo Trigésimo Segundo de los estatutos 

sociales de la compañía. En virtud de este nombramiento, y de lo que establece la Ley. la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compania estará a cargo de Ud. en su calidad 
de Gerente General y Presidente, ya sea en conjunto o cada uno de manera individual. 

A 

Muy atentamente, 

  

PASAPORTE No,2. 712. 015-6 
PRESIDENTE   Quito DM, 27 de Febrero del 2004 

ACEPTACION : Con esta fecha, acepto el cargo de Gerente General de la compania "KRATA 
S.A." y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, de acuerdo a las atribuciones y deberes 

contemplados en la Ley y en los Estatutos Sociales de la compañía. 

     
        

    

Guillermé” 
C.I. 171535000- 

Í GENERAL 

diriguegz Miranda 

    

e Fecha de Constitución de la compañía: 2 de Mayo de 1995. lante el Ab. Segundo Zurita 
Zambrano, Notario del Cantón Y aguachi. 

+ Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil: 29 de Mayo de 1995 bajo 
No. 197610 del repertorio. 

« Aumento de Capital y Reforma de Estatutos: 6 de agosto de 1998, ante el Ab. Piero Aycart, 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la 
ciudad de Quito. 

.*« Fecha-de Inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito: 18 de Noviembre de 1999, 

bajo el No.2797, Tgmo 130. 

Lo testado no corr:   
Quito: Av. Naciones Unidas 1084 Edif. Banco La Previsora Torre B Of. 512. Telfs.: (02) 2463-338 / 2463-339. Fax: (02) 2463-34 1 

Alóag: Obelisco Alóag. Telefax: (02) 2389-691 / 2389-483 : des 

Esmeraldas: Zona Franca. Telfs. (06) 724 061. Fax:(06) 728 508 :   
 



  

Cor esta tecna uc de insirmo dl pias 

documento bajo a 2 L L É- del ge A 4 5 

de Nombramientos VOM cc 

Quito,2 $. e ABR. a a 

REMISTAC 0 MAGA 11% 

/ 

ne 

e 
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ACTA JS LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA KRATA S.A. CELEBRADA, EL DIA SIETE DE MAYO DE DOS 
MIL CUATRO / / | / 

En la ciudad de Quito, a los siete días del mes de mayo de dos mil cuatro, siendo las 11 horas, 
en el local social de la compañía KRATA S.A., ubicado en ea N.N.U.U. y Amazonas, 
Edificio Banco La Previsora, se reúnen los accionistas de la compañía KRATA S.A., señores: 

ACCIONISTAS ACCIONES 
EXPOFORESTAL S.A. 530.000 

TOTAL cocconnconccinoninnccnoniciónecnnnnas 530.000 

Los asistentes representan el total del capital social, por lo que, en virtud de lo dispuesto por el 
art. 238 de la Ley de Compañias y Vigésimo Cuarto de los estatutos sociales, resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía KRTA S.A. 

Se instala la sesión bajo la presidencia del señor Ventura Sánchez Luco, Presidente de la 
Compañía, y, actuando como secretario, el señor Guillermo Rodríguez Miranda, Gerente 
General de la Compañía, quienes constatan la presencia del quórum requerido por los estatutos 
de la Compañía, para la plena validez de las resoluciones. Se | aprueba por unanimidad el 
siguiente Orden del Día: 

1. Reforma de los estatutos sociales de la compañía KRATA S.A. 
2. Autorización para que el Representante Legal de la compañía KRATA S.A., con su sola 

firma, suscriba y realice todas las gestiones necesarias para cumplir con las decisiones 
tomadas por la presente Junta de Accionistas. 

Se pasa a tratar el primer punto del Orden del Día. Toma la palabra el señor Presidente de la 
empresa, que manifiesta la necesidad de reformar los estatutos sociales de la compañía KRATA 
S.A., para ampliar las actividades que actualmente realiza, conforme a las necesidades de 
crecimiento de la compañía, y propone las siguientes reformas: 

El artículo segundo dirá: “ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compaftia tendrá 
por objeto social: 

A) Dedicarse a la prestación de servicios de transporte de carga, para todo tipo de mercaderías, 
por cualquier vía terrestre, aérea, ferroviaria, fluvial, ó marítima; tanto en rutas nacionales como 
internacionales, desde y/o hacia el exterior. Para cumplir con su objetivo social, la compañía 
podrá realizar sus actividades por cuanta propia y/o para terceros y/o asociada con terceros; 
podrá importar exportar y distribuir, comprar, vender, comercializar, fabricar, montar, conceder, 
administrar: todo tipo de medios y 
materiales de transporte terrestres, aéreos, ferroviarios, fuviales, Ó marítimos; sus accesorios, 
repuestos, combustibles, lubricantes, partes y piezas. De igual manera, la compañía podrá 
realizar, entre otras, las siguientes actividades: consolidación de carga, inspección de carga y 
mercadería, asistencia en aduana, operaciones de embarque y desembarque, operaciones de peso 
y balance, hoja de carga, etcétera; podrá prestar asesorías en todos los campo relacionados al 
transporte en general; podrá ejercer la dirección técnica y administrativa de cualquier 
establecimiento que se relacionen directa ó indirectamente con transporte en general; podrá 
realizar labores de empaque de todo tipo de carga y mercaderías; podrá establecer bodegas, 
almacenes, depósitos por cuenta propia y/o para terceros. 

  
  

Quito: Av. Naciones Unidas 1084 Edif. Banco La Previsora Torre B Of. 512. Telfs.: (02) 2463-338 / 2463-339. Fax: (02) 2463-341 

Alóag: Obelisco Alóag. Telefax: (02) 2389-691 / 2389-483 

Esmeraldas: Zona Franca. Telfs. (06) 724 061. Fax:(D6) 728 508  



  

    

B) Dedicarse a la compra y venta de bienes raices agrícolas y forestales en particular 
compraventá dé bosques y madera en cualquiera de sus formas, sea como árboles en pie, como 
troncos o pingos, como trozas y en cualquier otra forma que permita su aprovechamiento como 
tal; la contratación y suministro de servicios de forestación, reforestación, viveros, explotación y 
plantación de bosques; la administración de predios «agrícolas y forestales; la importación de 
quipos, maquinarias, vehículos y otros elementos destinados a la consecución de los objetivos 
de la Sociedad. 

C) Dedicarse a la tercerización de servicios y de mano de obra en las zonas francas o en 
cualquier parte del territorio nacional. 

Como sociedad de derecho, la compañía podrá intervenir como socio, representante y/o 
corresponsal de otras entidades; podrá promover y constituir sociedades ó corporaciones, con 
otra u otras personas naturales o jurídicas, nacionales como extranjeras; podrá así mismo, 
adquirir acciones ó'participaciones en otras sociedades o compañías, fusionarse con ellas, en la 

forma y bajo las condiciones “que determine la Junta General de Accionistas. En general, la 
compañía podrá ejecutar todos los actos, contratos y operaciones permitidos por las leyes 
ecuatorianas, que tengan relación directa o indirecta con su objetivo social, y que sean 
necesarios y convenientes para el cumplimiento del mismo.” 

Los accionistas deliberan sobre las presentes reformas al estatuto de la empresa y las aceptan 
por unanimidad. 

Finalmente, se pasa a tratar el segundo y último punto del día. Los accionistas por unanimidad 
autorizan al Representante Legal de la Compañía para que con su sola firma se realicen los 
actos necesarios para que se lleve a cabo las decisiones tomadas en la presente Junta General 
Universal de Accionistas. 

Sin otro punto que tratar se suspende la sesión a las 1200 horas hasta que el Secretario redacte 
la presente acta. Se reinstala la sesión a las 13h00 horas y el Secretario procede 
a dar lectura de la misma y es aprobada por unanimidad por todos los Accionistas. Se levanta la 
sesión a.las 13h15 horas, firmando para constancia todos los Accionistas, conjuntamente con el 
Presidente y el Secretario. 

    OFORESTAL S.A. 

SIDENTE 
VENTURA SÁNCHEZ LUCO 

  
Alóag: Obelisco Alóag. Telefax: (02) 2389- 591 / 2389-483 

Esmeraldas: Zona Franca. Telfs. (06) 724 061. Fax:(06) 728 508 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA KRATA S.A. QUE OTORGA 

GUILLERMO ANIBAL RODRÍGUEZ MIRANDA GERENTE GENERAL DEBIDAMENTE 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO EL 25 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

  

RAZÓN: CON ESTA FECHA SENTÉ RAZÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA KRATA S.A. OTORGADA ANTE MÍ EL VEINTICINCO DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS NÚMERO 04.Q.1J. 2370, DE FECHA 17 DE JUNIO DEL AÑO 

DO5 MIL CUATRO, DONDE SE APRUEBA LA PRESENTE ESCRITURA EN TODAS SUS PARTES., 

A 23 DE JUNIO DEL AÑO 2004. 

“— 

EL NOTARIO 

DOCTOR pAMIRÓ D á 

NOTARIO TRIGÉSIMÓ SEGUNDO DEL CANTÓ 

VILA SILVA    



  

Renública del 
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NOTARIA 
DEL CANTON 
YACUACHT 

fbog, GHpuys 

Andrade Pachay 
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RAZÓN: De conformidad con la facultad que me concede el 
Articulo 35 de la Ley Hotarial Tomé Mota y senté razón almargen 
de le Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía ERATA S.A. que reposa en los archivos a micurgo 
con fecha 2 de Mayo de 1995, a pedido de la Resolución número 
cero cuatro.Q.1J. dos tres siete cero(04.0.13. 2370) de fecha 17 de 
junio de 2004, emitida por el Intendente Juridico de Compañla 

Encargado de la Intendenqia de Compañlas de Onito, medianie la 
cual se aprue reforma de estaintos de la compañla “KRATA 

í x la Escritura Pertinente, celebrada en la 
la del cantón Quito con fecha 25 de mayo 

    

   

  

e



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUIETO 

  

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J. 
DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

- QUITO, ENC., de 17 de junio del año 2.004, bajo el número 1754 del Registro Mercantil, 
Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2797 del Registro Mercantil de 
dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 4476 vta., Tomo 130.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "KRATA S.A.", otorgada el veinticinco de mayo del año 
2.004, ante el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

y RAMIRO DÁVILA SILVA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

TERCERO de la citada resolución, o establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado e 

anotó en el Repertorio baj 
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Dra. No. Pl ? : a rma Plaza vootus 

de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUA YA QUIL 
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